
No poseo ningun tipo de participación en sociedades u organizaciones con animo de lucro o sin animo de lucro 

Tampoco recibe remuneración por ningun tipo de cargos directivos

 "CON VIGENCIA A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA LEY 2003 DEL 16 DE NOV DE 2019"
LIBRO DE REGISTRO DE INTERESES PRIVADOS

CONFLICTOS DE INTERÉS  
LA SIGUIENTE INFORMACIÓN LA REGISTRO EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA LEY 2003 (19 DE NOV) DE 2019, POR LA 

CUAL SE MODIFICA PARCIAMENTE LA LEY 5  DE 1992 EN SUS ARTICULOS 286 Y 287 "RÉGIMEN DE CONFLICTO DE INTERÉS DE LOS 

CONGRESISTAS"

a) Actividades economicas; incluyendo su participación, en cualquier tipo de sociedad, fundación, asociación u 

organización, con animo o sin animo de lucro, nacional o extranjera.

Articulo 287. Registro de Intereses. 

En este registro se debe incluir la siguiente infomación:

ARTICULO 286. Lit C) BENEFICIO DIRECTO: AQUEL QUE SE PRODUZCA DE FORMA ESPECÍFICA RESPECTO DEL CONGRESISTA , DE SU 

CONYUGE, COMPAÑERO O COMPAÑERA PERMANENTE, O PARIENTES DENTRO DEL SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD 

SEGUNDO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL.

b) Cualquier afiliación remunerada o no remunerada a cargos directivos en el año inmediatamente anterior a su 

elección.
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No pertenci a juntas o concejos directivos en el año anterior a mi elección

SI X NO

FIRMA:

71728761

NOMBRE: LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA 15/05/2020

e) Copia del informe de ingresos y gastos consignado en el aplicativo "Cuentas Claras" de la campaña  a la que fue 

elegido, (se anexa).

CIRCUNSCRIPCIÓN: ANTIOQUIA 

FECHA

PARTIDO: ALIANZA VERDE 

Firmar sobre el logo del Congreso C.C: No.

c) Pertenencia y participación en juntas o consejos directivos en el año inmediatamente anterior a su elección.

d) Una declaración sumaria de la información que sea susceptible de generar conflicto de intereses respecto de su 

conyuge o compañero permanente y parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad y 

primero civil sin que sea obligatorio especificar a que pariente corresponde cada interés.

Respeto al grupo familiar tengo un hermano que para la fecha se desempeña como docente y decano en una  

universidad pública, un hermano que ejerce la profesión de abogado y tiene contrato en la defensoría del pueblo, una 

hermana que es psicóloga como provisional en la Gobernación de Antioquia y quien posee un establecimiento de 

comercio en el municipio de Bello, igualmente otro hermano es propietario de una agencia de arrendamiento en el 

municipio de Bello y finalmente tengo otro dos hermanos de profesión sociólogos que laboran como independientes. 

Mis dos hijos estudian en la universidad, por lo tanto no puedo votar asuntos de becas que lo beneficien, en este 

sentido tengo un hermano y hermana que pertenecen a la Asociación Barrismo en Paz, uno de ellos es el presidente. 

2


